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  AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante FABIOLA DEL PILAR 
VILLARRAGA y su apoderado DR. JORGE RESTREPO OSORIO 
 
Teniendo en cuenta el documento denominado Acuerdo Terminación Contrato, 
pago de acreencias laborales y compensación, al respecto la demandante informó 
que las acreencias se han venido cancelando, razón por la cual su apoderado 
haciendo algunas aclaraciones solicita se de por terminado el proceso y se 
disponga su archivo. 
 
Así las cosas, el despacho acepta la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
TRANSACCIÓN, estimándose no fijar costas. 
 
Archívense las diligencias. 
 
Lo anterior queda notificado en estrados. 
 
 
El Juez, 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El secretario Ad Hoc, 

 

      FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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